
 

  

 

 

 

ORDENANZA  695/23 

Acebal, 28 de diciembre de 2023  

VISTO: 

La Comuna de Acebal destina un lote de terreno de su propiedad para la construcción de 

viviendas, de los cuales destinan tres lotes de terreno para calle pública.   

Y CONSIDERANDO: 

Que, los lotes "31", "32" y "33" s/plano en proceso de inscripción confeccionado por la 

Ingeniera Agrimensora María Macarena Romiti, cuyo dominio consta inscripto en la 

Matrícula Nº16-69925 (15/05/2021) – Dto. Rosario; pasada ante la escribana autorizante 

Nosetto Carolina, son destinados a calle pública, que se describen de la siguiente manera: 

Lote ”31": Es de forma iregular y se compone de: Línea AB: 158.58 metros, en su costado 

Norte, linda con Vitali Albina S. Y ot. PII: 16-13-00 346969/0004 y Comuna de Acebal PII: 

16-13-00 346969/0006; Línea BC: 20.00 metros, en su costado Este, linda con Buffoni 

Enriqueta y ot. PII: 16-13-00 346969/0000; Línea CD: 138.58 metros, en su costado Sur, 

linda con los lotes 1, 33, 12, 13, 32, 24 y 25 del mismo plano; Línea DE: 58.00 metros, en su 

costado Este, linda con los lotes 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del mismo plano; Línea EF: 20.00 

metros, en su costado Sur, linda con Vannucci María Elena PII: 16-13-00 346969/0008 y 

Línea FA:  78.00 metros, en su costado Oeste, linda con Nicosia Mariano Andrés y ot PII: 16-

13-00 346967/0001 y cuyos ángulos internos son en el vértice A:90°00’00”, vértice B: 

90°00’00”, vértice C:90°00’00”, vértice D:270°00’00”, vértice E:90°00’00”, vértice 

F:90°00’00”. Encierra una superficie total de 4331.60 m2  

Lote ”32": Es de forma regular y se compone de: Línea AB: 16.00 metros, en su costado 

Norte, linda con lote 31 del mismo plano; Línea BC: 58.00 metros, en su costado Este, linda 

con los Lotes 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del mismo plano; Línea CD: 16.00 metros, en su costado 

Sur, linda con Vannucci María Elena PII:16-13-00 346969/0008 y Línea DA: 58.00 metros, 

en su costado Oeste, linda con los Lotes 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del mismo plano y cuyos 

ángulos internos son en el vértice A:90°00’00”, vértice B: 90°00’00”, vértice C:90°00’00”, 

vértice D:90°00’00”. Encierra una superficie total de 928.00 m2  

Lote ”33": Es de forma regular y se compone de: Línea AB: 20.00 metros, en su costado 

Norte, linda con lote 31 del mismo plano; Línea BC: 58.00 metros, en su costado Este, linda 

con los Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del mismo plano; Línea CD: 20.00 metros, en su costado Sur,  



 

 

 

 

 

linda con Vannucci María Elena PII:16-13-00 346969/0008 y Línea DA: 58.00 metros, en su 

costado Oeste, linda con los Lotes 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del mismo plano y cuyos ángulos 

internos son en el vértice A:90°00’00”, vértice B: 90°00’00”, vértice C:90°00’00”, vértice 

D:90°00’00”. Encierra una superficie total de 1160.00 m2  

POR ELLO, LA COMISION COMUNAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 695/23 

ARTÍCULO 1°: Aceptar la donación realizada a la Comuna de Acebal,  de las fracciones de 

terreno antes mencionadas. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archivese.-   


